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OnDFnANZA 

COWDORO RIVADAVIAAde Noviembre
do 1976.-

i 

El Expediente 
Municipal N9, 4797-Letra 1 

1 

Y CONSIDERANDO:•	
! 

.! 

Que .1a Municipalidad de 
Comodore Rivada-1i 

de•normas que regule cl procedimiento admi-1 1 

que las Ordenanzas no fijen un 
tránite par,


Quo para ordenar talos tramitaciones :t 

í necenarin que sc dicten normas apilopiadas; 

i
bito provincial normas como las.que requie

rc es 

ladecuadas para satisfaccr las 
peculiares necesidades 

municipales dcrivadas 

ostructura orgánica especial; 
Que la Asesoría Letrada ha elaborado 

toxto dc fs.1/11; 

Por ello y lo establocido en el Art.29. 

de laLey 1352; 

1

	

	
MUEICIPAL INTERINO EN LA CIUDAD DE COMODORO 

UL 1NTENDENTG 
	 RIVADAVIASANCIOr 


1 Y PROULGA CON FUERZA DE 

221_12~I2j21_11_: 

Art,1 1
---: Los trámites administr.ativos de la 

Municipalidad dc 
Comodoro.Riva 

davia deberán realizarsc conforme a las reglas establecidas'en cl 

RECIMEN AWINISTIATIVO MUNICIPAL- que •orma el Anexo Unico.de 

presente 
Art.221.-.EL REGIKCN AWINISnATIVO MUNICIPAL será dc aplicaci6n supletorj. 

.- 

en todo trámite clur 
tenga cstablecido un rpoccdimiento cspecial, 

el que.deberá adecuarse a aqua en cuanto fuese compatible., 

Ar	

1,cj'rendurán la presente Ordenanza el Selor.Director de Rentas 

cargo de la Sccretaría.dc Nacienda; cl SelSor Director. dc Obras'- 

Públicas a cargo de la Secrotaría do Obras Públicas
	 cl Sclor Sc

n-- 

cretario dc Bienes,tar Social 

Regístrese; díisc •al Doletín Oficial Municipal; tomen conocimicato 

- Seer c
tarías.Municipaleslcámplase como cstá dispuesto y AUCr1-.. 
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VISTO: 

Ao 19'76--ME S ; 
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AT	 no Liono Ufl euerpo orgánico 
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OL CHUBUT 

COMODORO RIVAOAVIA
ADAFTACION DECRETO IEY.N°920/72.-  

IEY DE PRC4EDIM1ENTO ADMINISTRATIVO DE LA FROVINCIA DEL CRUBUT.  

TITUIO	 AMBITO DE APLICACION  

CAPITGIO UNTCO a 

Artículo l°.-Ia presente Ordenanza regird el prooedimiento a seguir par los 
erganos y agentes de la Administración Pdblioa Municipal oentra4 

y de loe arganismos autdrquicos que ella PUdiera orear en el futuro.- 

Artículo 2°0-Esta Ordenanza no se aplioard a losactos politioce o de gobier.j II 

no propiamente'dichosy ni a los aotos leOlativos o que el De-
Aartamento Ejeoutivo realice oomo colegisladory ni a los aotos,Judioiales,. 
ni tampoco en la etapa de ejecución de los actos administrativos para osya 
aotuaoión se aplioa 11 mismal- - 

1 
1	 T1TUI0	 iolcácume ADMINISTRATIVOS  

• CAPITUI0 I.- • 
COMFETENCIA DEL ORGA.NO ADMINISTRATIVO. =

• 

1	 ' 
Artículo 3°.-Ia ocapetenoia material y territorial de los 6rganos admints-1-, 

trativos serd la determinada en los instrumentos 14gales de su 
creaci6n. En su defectoy se regird por las disposiciones enunciadas a conti+.114 ,.	 • 1, 
nuaoi6n.-	 +.4 

competencia es irrenunoiable e improrrogable y serd 

• da direotamente por los 6rganos a quienes .baya aiao:expresameni 

te oonferidi por la'dónstituoión ade avocación dispuestos por las leyes y 1 
relueltos expresamente por acto actMinistrativo.- 	 . 

Artíoulo 5°.-NEGLIGENCIA EN EL EJERCICIO. la demora o negligencia en ejekcerl 
la competencia atribuida	 ley o reglamento oonstituye falta.! 

grave y pueds ser motivo de remoción u otras sanciones administrativasy 
gdn su gravedady y. sin perjuicio de la responsabilidad uivil o penaly en,suPi 

• :1 

•

.Artioulo 6°.-PE1 RATZ1)A 1) DE ORGANOS COMPETENTES.En ausencia da disposicionesv 
. • expresas sobre la competenciá, corresponderd ejercer la aisma 

a los 6rganos inferictrés de la Administración central competentes por razo-
nes de ia materia y del territorioy y, liezistieren varios de esta clase 
la instrucoi6n y resolución oCepeterá al 6rgano que tuviere la Oompetenoia. 
territorial mds amplia.- 

.Artículo /°.-CONFLICTO DE COMPETENCIA. En caso de duda acerca de que autori-_ 
dad debe proceder o de conflioto de campetencia entre.drganos; 

resolverd el punto de la autoridad inmediata superior a los mismosy por ra-
z6n de la materia.- . 	

. . 

Artículo 8°.-FACUIMADES DE LOS ORGANOS SUPERIORES aENTRALES. Za . funoidn de 
oontrol administrativo que corresponde a los 6rganos superio-

res centrales oompete a los 6rganos superiores oentrales diotar las normas fi 
unilateralasy de carácter general o particulary que establezoan.reilacioneslr 
jurídioas con los administrados l dentro de la materia de su competencia. La 
función de control administrativ,- n-que corresponde a los miamos para exam 
las resoluoiones de los 6tganos inferioresy para su aprobaoión definitivay 
por reourso de los administrados,. com .I.xende la atribución de anular; suspe 
dery ravocary 'reotificar, 	o suatituir &quéllas. El control que ejeral so-

, bre los 6rganos de 	 administración descentralizaday siempre que 
no los amplíe.Comprende sólo las de anular y-de 

'
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Lb.•

Irtículo 9°. -FACUITADES DE DIREGOION.-Los 
la actividad de los inferiores 

:1 .:.instrucciones y ciroularee.- 

Articulo 10°.- FA0UIMADES DE IDS ORGANOS IWPWRIORES.-Compete a los órganoe 4- 
inftriores resolver aquellos asuntos que oonsistan en la mera 1,, 

oonfrontación de heohos o en la aplícación automática de los mitMos.-. „

GAPITULO II	 = 

cuEsTions DE OOMPETENCIA  

• Artioulo 110.- DEOIARAGION OBLIGATORIA.-Todo funcionario está obligado a 
tificar-de oficio la propia competencia material y terri*oria 

.,d,urante todo el . ourso del prooedimiento administrativo.. en oualquisr-atápv 
nel mismo considerara.quo no es oompetentey debe deolararlo aely remitiendo•r 

prooeso a quién oonsidere que lo es.-
1-. litioulo I2°.- DECLARAGION DE INUOMPIVENCIA.-La•inokápettnoia paede ser dealaíf

- 
-- 

2,	 raday en cualquier estado del procedimientoy.de oficio o ains-'i •
 4itoias de los interesadostn el miamo.- 

,	 . 
kittioulo 13°.-ORGANO COKFETENTE PARA RESOLMER.-Laamestionee de-.00zpetenOia  

•ntre órganos dependientes de una misma seóretaria serín re- -	 :., zt , .	 2 
plieltas definitivamente por el SeoretariCk . S9'el . conflioto se'prodUjére e4,41 
tlre'órgance dependientes de distintas seoretarías resolverd el Intendehté. 7 y 

P 
11AfiltIOulo 14 0 ,,- áxztTENcu DE LOS INTERISADOS.PLAZO PARA	RESOIVEW.Si .ennfidol; t. - ... - 

to se Prdjere U. ofibioy los interesadoe serán oidosy dentr:: oi :	 -	 ou	 ,.---.' 

. 11,100 1 en oaso contrario.- 

euto 15°.- INTERVEAGION DE DN ORGANO 	 un órgano entiende qua' 
oompete el oonocimiento de un asunto.que se ha iniciado ft~i' 

k.ta ants un órgano inferiory le . solicitará informes para nue, en pn plazo-ste 

Ilmes díasy exprese las razones que ha tenido para conoceren el 
perior resolverá lo que prooeda l a la vista del informe.- 

Articalo 17°.-OONFLIOTO BEGÁTIVO.-En caso de eUsoitarse oonflicto negativl 
oompetencia entre dos órganosy se resolverd én la forma 

ta por el art.13°,.so.pena de , iguales alnO.ones qtle las . previstas en 

140.-
1 

Artículo 18°.-00NTINUAGION DEL PROCEDDECENTO: Resueltas las cuestiones de oca. 
petenolay las actuaciones serán rerkitidas-dentsio de 48 iio 	al 

órgano que debe proseguir el procedimiento.- * 

aapiTuLo III 

.11STENCIONES Y , RECUSA0i0VE8  

podrdn ateirranir'sn él pvocedimiento administrativopi. 
berán deolarartó484 de inlediatoy abstenidndose de toulw 

• r,-„, 

n_eri.F.11 
-	 _

órgance superiores podrán dirigir; 
con carácter generaly mediante 

• 

.	 .	 .. 
del plazo de cuarenta y ooho horasy y deberá resolverdentro ds treadiáb.Ül'h 

011 órgano llaélado a pronunciarse no lo hiciera dentro de este plazoy fié apliTI 
1 .01rd una.eanoión.equivalente a diez. veces el valor delasunto dipoutidosi.. 

susoeptible de apreoiaoión peounariay o una multa de pesos.leilb.181. 
- 

...	 9 

iístículo 16°.-INTURVENCI0N DEL ORGANO SUFERIOR.-Ningún órgano administrativo 
podrá requerir de inoomPetencia a .otro.,jeazdrquioamente suPeriacy 

Illegado el oasoy se limitard a exponerle las razones que tuviere para-ettlásal 
gMe le oompete el oonooimiento del asunto l y el superior resolverd_sin re.03101 
so alguno.-
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a)-los que tuvie.ren o pudierantener interés direoto o vi.ndireoto en el asunto 
o en otro semejante'allareeórb.oibn pueda j.nfluir en éste; 

W-Los qus tuvieren ouestión litigiosa pendiente con alguna de.Zas partee; 

o)-Los que tuvieren perezrhuloade oonsanguinidad . dentro del cuarto grado o ds

afinidad, dentro del segundo, oon cualgniera de'los interead.os o oanslos 
asesores, representantes legales o mandatarios queIhtervengan en el prooe 
dimiento; 

d)-Los que tuvieren amistwi intima o enemistwd manífiesta oon alguna dwlas 
personas mencdonadaa en el inciso.precedente; 

e)-Los que hubielen tenido intervención en el procedimiento, oomo peritos o 

oomo testigos; 	

. 
f),-Los que tuvierenzalsoión de servicios con personal natural o jurídioa in-

teresada direotamenteeilikl4asuntoyy 

g)-los que, a juicio de los proplos . funpionarioe 2 . tuvieren scon.los.interesadóv, 
en elasunto alguna situacia anmilable a lae anteriormente enunciadas.- - 

Artioulo 20°.-PLLZO FIRL RESOLVER Lk EXCUBACION: Dentro del plazo de 24 horasi 
de repibido el expediente; el superior inmediato del inferior 1, 

Inhibido o ocaprendido en una de las oausas de abstención, resolverd la exau-
sación planteada y dispondrd, en su caeo, el reemplazo del mismo, determiman- I 

do'quién deberi sustituirle R sEsta deoisi6n serd irrecurrible4- 
n •••1. 

Artíaalo 2le.-RECUSLCION, Iós interesados podrdn también reousar a los Sunci 
narios ocaprendidos en una de las causas de parcialidad enunCiat'. 

das en el arta •y debiendo ofreoer en el mismo esorito todas lás pruebas en 
que se fundAmente /a taptionan- iln. El recusado contestard, dentro de 48hora81 
aoeptando o rechasando el oargo, y ofreciendo, en su oaso, la prueba pertinel 

aWeriar diolared dentroirdel mismo plazo, la resoluoián ooriespondien-L 1 
que tenard oardoter definitivo. Si fnere necessrio mars prodnair lanrne-í 

: ba ofrecida, el superior podrd disponer a tal fin de un pIazo de basta diez 
f	 41 

fdlass comomdadmoy, oorrerdvista de tode lo actuado, por el téraino de.48 
ihoras, a oada una delas partesw-

prrno ra  

LOS ISTERESADC6 Y SUB REPUSERTANTES. 

cAplyrno mino 
pirticulo 2200-CONCEPTODE PARTES. Se considerarán partes en el procedimiento 

administrativo tode, las personas que requieran una actividad ,
la autoridad administrativa o a las oualel se refiera la actividad de la 

jautoridad adainistrativa en ouanto estén interesadas en el asunto ewvirtud 
ide un dereoho o de un interés 

lártioulo 23°.-MáNDLTARICe Y REPRESEIPTANTESt Los interesáaos oon oapacidad de 
,	 Irar p9drán actuar por medio de sus representantes y regirán 

tal oaso las normas procesales y civiles del mandato judicille 1a represe 
Itabión podrd aoreditarse, ademds.del instrumento pdblioo o su oopia simple 
Isusoripta por el apoderadd-auando se trate de 2.mandato goneral- con carta po-
lider'oon la firaa del otorante oertificada por la Jefatúra de Mesa de Entradali 
iEecribano Pdblioo, Juez de Paz de la ciudad o la Áutoridad Policial. Los PEY-
kires que aotuen en representación de sus hijos o el oonyme que lo.haga en 
.innahre del otro no estardn obligadps. a exhibir la partida correspondiente sal 
:Inque se lo requiera expreesNente.- 

9Artloulo 24°.-COLLBORACION DE LOS INTERESADOSatcs interesados 
gaoión de oolaborar en elaesarrallo del procedimiento adain 

aportando los lnformes y las prüba.s que se le requieran_y se.¿ 
-1f



,tren a su disposición. 1a violaci6n de este deber constituird una presunoión 
en contra del remiso o renuente.- 

Ártículo 25°.-IIITERVENCION'DE TERCEROS INTERESUCe: Si durante la instruocian 
de un procedimiento se advirtiera la existencia da interesad&s. 

Ape . no hayan comparecido al mismoy se oomunicard a diohas personas la trami-
taoión del expedient4.- • 

1	 .
=	 TITULO IV  = 

Acaucus ADYZNISTRáTIVA,  

CAPITULO = I • Namas GEHERLIES. 

Artículo 26 0 . - PRINCIFICe GENERELIES. Toda actuaci6n administrativa l cualquiera. 
•	 sea su importanciay deberd sujetarsé a los siguientes principics 

esenciales: 
°)-PRIBCIPIO DE LA LEGALIDADs a) Todos loe Irganos y agentes administratiyos, 

en los asuntos de.la administración públioa, deben proceder y decidir con-. 
forme a 11 Ley y a las disposiciones fundadas sobre ells; 

. 15) En los oaács en quey par laley ó Por dispo.r, 
sioión basada en ellay tienen el poder de decidir . segdn su libre apreeia.: ' 
oióny la deoisión debe tcmarse dentro de los limites del poder atribuido 

•offil

y de conformidad oon la finalidad para la cual aquél ha sido oonferido.7..; 
r.

-0.1as normas de la,presente ley pe aplioardn 
ayin en los casos en que el órgano o agents tiens facultad para deoidir de 
acuerdo a su libre oonviooi6n; t 

-,;2M)-13RINCIPIO DE Lik IbULL TUTEldy -o de la tutela conteMpordnea- del intersle' 
/	 del particular administrado y del interés pú6lico, o de is Ádministracióni 

1 1; frovincial: en el ourso del procedimiento y al adóptar la pertinente reso! 
luciSny los arganos y¡g:intes de 1aliministración Provincil deben tendere 

• a facilitar al administrado la tutela y 1% realizacien de sUs.dsreohbsy d 
la manera mis amplia posibley y ademds ouidar que ello no contrarie el'in . 
terés públicloy en los límites de la ley y.de las demets disposicdones vi-71 
gentes de acuerdo a ella; 

3°)-FRINCIPIO DE Lá VERDLD MiLTERIAL: en el procedimiento administrativo debe 
determinarse el estado de hecho real y 9 a esté fin, débense oomprobar 
dos los hechos relevantes para adoptar una derxisión legal y regulary 
forme a la Verdad real y noy puraments formal;  

I°)-PRINCIPIO DE lAIMPRESCINDIBLE AUDIENCIA DE LAS PARTES, 0 INIERESIDOS:,4 
tes de adoptarse una decisibny debe darse a la parte la posibilidad de ale 
gar sobre los bechos y sobre 1%s cirounstanciallqúé'trea pertinentes a 
derecho. Soiaménte en los casos expresamente consentidos por la leyy, podrd 
adoptarse deoisi6n sin previa audiencia de parte; 

5°)-FRINCIPIO DE lA váLaucIeff DE lA FRUEBá SEGUN Lá  LIBRE CONVICCION: El óre 
no o funcionario competentes para resolvery decidird segan su propia con-, 
vicción qué actosy heohos o cirounstancias . deben considerarse.probadosyOn 

,	 base a una concienzuda y . cuidadosa valoración de cads; . .prueba 7 del conlun: 
to detodas ellasy oomo también el resultado de todo el prooedImiento; • 

1454)-FRINCIPIO DE Lá INDEPERDENCIA DEL amáso QUE RESUEIME: Los brganos deben 
el procedimiento y tcmar las decisiOnes en los limites que les 

.tribuyen las leyesy independientemente. El funcionario del órgano ocmper 
tente debe oomprobar los hechos y las eircunstancias de mcdo indepenlibutts 
7 aplicar las normas l oasó oonaretó sobre la base de los hechos y de , 

1 
«"PRINCIPIO DB Lá REVIII9N POR Yni. ,:0•DEL RECURSOsa)-oontra las decisiones 

.::	 •	 . 

oirounstanoiae oomprobadas;
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eiones tahadas en primer grado la parte tiene derecho a recurrir. 'jola-

Mente par ley puede disponeree que, en casos determinadte no se admiten 
reoursosq 
b)-Contra aqudilas deCillánes tomadaa por órganos que carecen de superiór 
jerárquioo; soain e dMitido el recurso ouando l& ley o el reglamen-

to 	 prevean; ó)-la parte oohlerva el derepho reourrir cuando las re-
soluciones do los órganos de'primer grado no han sido tomadas dontro del 
término legal, de acuerdo a lo dispuesto en el art.76° (silencio adminis-11 
trativo);, y d)- no se admiten recursos oontra las deoisiones de segundo, 
grado. 

8°)FRINCIPIO DE LA ESTLErtrutWIEGAL DE LLS DECISIONES DEFINIT/VAS: Las doaf+ 

siones anatra laí	 proceden reoursos hi ocatra las cuales se.•¿- 


puede pramovar 'un juialo administrativo, o sean,' las resoluóiones defini-: ••	 i 
tivas, en base a'las bUales una persona ha adquirido aeterminados derechos 
no pueden ser annIadas, alirogalas o modificadas sino en ams aasos.pre'vis 
tce par 

9°)PRINCIPIODE IA ECONOMIA PROWESAL: El prooedimiento administrativo dlbe 
desenVolverse	 con el menor gasto y la máxima coleridad, 
to Pera la perte oomo para lce demás ihteresadoe, de manera de poder reul. 

nir, dentro del mehor tiempo y con el minimo dispendio li todoel material 
neoeóario para la regular ocappabación ael estado de heoho y para una le-
gal y regular deoisión.- 

• l0°)-PRINCIPIODE IAASISTENCIA. A: 1A PARTE NO INSTRUIDA:BI funoionario.que 
" dirige el .prooedimiento,debe velar por que la ignoranoia y la inexpe-.. 

riénoia do la parte,,y de,los demás ikteresadoo no . perjudiquen los•dere 
chós de los mismos; 

DEL DERECRO AACPTJAR CON INTERMETE: Ia parte y demdd intere-
sados en un prooedimiento administrativo que igaoren o no dominen el 
idicaa naoional, tendrán derecho a solicitar la asistencia de un inter-i• 
prete;

ISTERIIETAOTON FAVORABLE AIACCIONARTE 0 AL REO: En caso 
• de deda, la inéetaoi6n deberá favoreoer a la parte, el aocionante 

("in dubio pro aotióló), ' o el reo, en el pwooedimiento sancionadar ,(" 
in dubio pro req").J.:" '	 1 

ArtIculo 2 °.-00NTEBIDOF Ias . aotól administrativas se producirán pow el ór-
• gano ocapetente mediante el pwocedipiento que en .su oaso 

viare estableoido. Bi oontenido de los áctos &e ájustará a lo 
t didpuesto en el ordenamiento juridico y será adeouado a los fines de aquéll 

Artículo 28°.-PORMA: Los actos administratiVds se produairán-o consignarán• 
por esorito y en ellos se indidlrd el lugar y fecba en quo se 

diotan y ohntendrá la firma de la autoridad que . loó emite. 2°)-En los casce 
ez que los érgaños administrativos ejerzan su oompetenoia en forma verbal y 
no se trate de resoluoiones, la oonstanoia esorita del acto, auando sea-neoe 
.eario, se efdotuard yfIrmaril,par el órgano inferiaique lO reoiba aralMen 
te, expresando en,la oomunicación del mismo la autoridad de que-pwocede, 
mediante la formula. "Por arden de •.." Si se tratara de resolucionesvel 1 
titular do la oampetenoia. deberá autorizar con su firma una relación . de las i 

que haya diotado en forma verbal, con expresión de su contenido. 
3°)-Lo previsto en el apartado an-Cerior no será da aplicación a.los:caso&-m. 
que reguIa elartioulo 30 ni'a las deoisiones de cardoter sancionador, . 

ArtIculo 29°.- ACTOS DE CONTENIDO,MUITTPLE.-Cuando deba 
de•aotoe administrativoe de la misma-naturaleza, 

-'•	 • 
calumunientos, conoesiones, licencias, podrán.refundirse.en.un-Inicó: 

: to que especifioard las personas, y otras oirounstancias que



oada uno de loe actos, y solo dicho documento llevará la firms: del titular 
de la competenoia.- 

Artículo 300 .-FUDAMENT&CION OBLICULTORIA.-Seran motivados, con sUscinta refe-
rencia de hechos y fundamentos de ,Derecho: 

a)-1,08 actos que limiten dereohos subjetivzs. 
15)-Los que resuelvan reoursos..- 
0)-Lce qme se separen del oriterio seguido en actuaoionss preoedentes o del 

• diotamende órganos'oonsultivos. 
d)-4quállcs que deban serlo en virtud da diaposícionesielales: y 
0)-los acuerdos de suspensión de aotce que hayan.eido objeto de reclursos. 	 • 

.1.1trtioulo 31°.-Los actce de laAdministraciól-ilujátós . al . Derecho Pdblioo«serás 
ejecutivos, con arreglo a lo dispuesto ezveloapítulo V del 11.- 

:lulo IV de esta Isy.- 

Hírtículo 32°. 7 1.-Los aotge_de lait,dministraoión producdrén efecto desde la 
feoha an qms se dioten, salvo que en ellos-se disponga otra - 

oosa. 
:2.-La efizacia quedard demorada cuando así lottija el . contenido-del•acto o esír. 

"té supeditada a su notifioaoión, publioación o aprobaoiÓn supérior.- 
:5.-Excepoionalmente podré otorgarse efioaoia retroactiva a los actos onandosO 

dioten en susti'tuoión de aztos anuladce yesimismo'ouando ' produzoaúefeotoe . 
favorable al interesado, siempre quel los supuestce de heoho neoesarice 
mistieran ya en la feoha a 'que se -réVrotraiga -I1 efioaoia del acto y ásta 

, no lesione derechce o intereses legítimos de otras'personas.- 

:!lijtículo 33°.-OWS&S DE NULIDÁD.-l.-Lce aotus de 1a admimstraoión son nulos 
de'pleño .derezhó en los casos siguientesl- 

a): 146 dictados por órganos manifiestamente inoopetentes. 
-b): AqUálice agyo . contenidz , sea . imposible o sean_oonstitutivre de delito.. r 

e): . Los diotados presoindiendo totul y absoiutamente del Proc¿dimientO legal 
- -'establecidt.pare ello o de las normas que contienenlas regAas esenoiales 

para la forffiaoión de la voluntad de loUrga#90 cologziados., 

2.-Tambiál 'Alrármrculas . de : pleno dereoho laa 

1 disposiciones oontrarias a las leyes y los reglamentos, deoretos, inetruocio-
'' nes, oirOulares y demés disposioiones administrativas dm oaréoter general quel 

.!. estublezoan penas, impongan exaooiones, tasas, cánones, odereohos y otras olz 
similares, no autorizadas por una leye-. 

o •

Istículo 34°.-4NULa3ILZDAD.-Son anulables, utilizando los medios de fisoaliza7» 
oión que se regulan en el Título VI de 101 loy, los actos da la 

.:Ádminietraoión qum incurran en cualquier iMracCión : de1 ardenamiento jurídioo, 

incluso la desviaoión ds poder.- 
-2.-No obstante, el defeato ds farms: sol9 determina-

ré la anulabilidad ouando el acto carezca de lce requisitos formale, inclispen 
' eables : para aloanzar su fin o haya impedido la defensa de los interesados.- 4
artículo 31°.- UNCION DELACTO FUERa DE TERMINO: Iaa actuaciones administra. 

tivas realizadas fuera 'del tiempo estableóido sólo implicarán 
; 11vanuiación del acto, si así lo impusierk„: .la naturaleza del tárminz o plazo 

:y luresponeabilidad del funcienario .oausante de la demora si a ello hubiere 

luear.- 

61 Artículo 360 .- JILOANCEDE Lk ISVALIDEZ: 19-la invalidgz di un aoto	 implica 
rá la de los suzesivos en el proóedimiento,lue sean Independien 

ités del primero.-
parcial del acto ad-

winisrativo ño implicard la . de las demés partés del mismo que sean 

rdient de aquálla.
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!Ártloulo 37°.-EFICaná PARCIAL DEL ACTO NULO: Los aotos nuloe que, sin embar-
, gop oontengln,los elemedtoS -constitutivos de otro kistinto pro-

dUóirán los efeetodde ,	 • W , 

	

-- •	 • 
Mirtíodlo 38°.-RESERVA DE ACTOS NuLosaa 6rgano que declare la nulidad de ac-
: tuaoiones dispondrá siempre Ia conservaoi6n de aquellce actos y 

ItrItunites ouyo oonteniclo-hublera permanecidt el mismo de no haberse realizado 
11 , infraociem origen do la nulidad.-' 

Artíoulo	 39°.-CORALIDACION DE LOS ACk6 ADUL&BLES: 1.-La administraoi6n po- 
. dr1 Csonvalidar los actos anulablesp suboanando los vicdos de - 
que adolezoan.- '

• 2.-Si el vioio consisti 

len inoompetenolay.le oónvali4aoitIn podrd.realizarse por- el argano oompetente 
ieuando ssa oulorior jerárqUiocudel que diot6 el aoto convalidado.- 

3.-11 aoto de convalidasm 
oión produoird efootos delde su fecha, salvo lo dispuesto anteriormehte para-
ja retrosotivided de los actos administrativos.- 

	

.	 al vioio oonsistie-




-se . en la falta de alguna autorización, pcdrd ser oonvalidado el auto mediante 

• el otorgamiento ds la misma por el argano competente.- 
5.-Lo dispuesto en elpft- 

rrafo prepedente no ee	 11.Ua ble a loo casos de omisión de informes o pró•- 


,puestas obligatoriae.- 

• INTEGRAZION DE ACTCG PARTICUIARES INCOMPIETOS: Ouando en 
quier mcaentó•se oonsidere que alguno de los aotos de los inte-

iresados no redne log reqMisitos neoesarios, la Administración lo pondrá en o 
nooimiento ds su autar, córicedidndóle un plazo•de diez días para cumplimen 
ilos.- 

11rtfoulo 4l*.-CUESTIORES ' ilidIDENTALES: Tes fuestiones inoidentales que se a 


	

oiten en sl prooedimientop incluoo las que se regleran a 	  
de aotuaoiones, no suspendrdn e ourso del expedientep salvo la reousa-

loi6n.-

.-:..-ciprTuLo  

TERM±NOS Y PIAZ.OS  1 

itartioulo 420.742dIGATORIE 1WD.-,Us térffiilos y plazos estableoidos en ésta uu 
otras leles obligan por igual y sin neoesidad de apremio a. las 

lauto
1 

ridades y funoionarios ocapetentes pera el despaoho de los asuntos y á.- 
llos interesados au los mismos.-	 n. 

iArtioulo.43°.- PRCRRCG11 Álministraoión, satvo preoepto en ocntrario, P 
1 oonoeder e-petioi¿en de los interesados una prórroga de los p_ 
ismestableoidoe, gue no . exoeda de La mitad de los mismosp si las oirounstan- 
loias lo aconsejaní oon ello no se , perjudican dereohos de terceros.- 

lártíoulo . 44°.-9~15113110111M-,guautlo razones de interés público Io aconsejen 
- 

• ,	 el Seoretario o el Direobor podrdn aoordarrde ofioio o a ins- 
tanoia dels intereeadop(la aplioaoile del prooedimiento de urgenciap en el.-- 
oual se reduoirdn a la aitad los plazos establecidos para el procedimientour 
dinariop salvo los rolalivos a la presentaci6n de instanoias y reoursos.- 

2.-Contra Ia re8oluoi6n que aouerde o.denie 
dimiento no se derá reourso alguno., 

e••••• 

iel oaráoter urgente del 

lArtioulo 45°.-INIOI&C1 DEL O. 1.413 plazos se oontarán siempre,kpar. 
dsl día s guieUte aquél en que tenga lugar la notifica489:- 

licaoión delaoto de lqua se tr



944 .Artículo g.&).-FORMA DE COMPUTARLOS.- le-Siempre que 719 . 130 expretie Ctra oosa
•

, 
ouando los plazos se sehalen por díasy ze entiénde que éstos son 

.hábilesy exoluyéndose del Cloputo los feriados Pr'avinciales.- 
;; AJM•	 '2.-Si el plazo se fija,en mesesy éstos se 

oomputarán de techa á techao Si en el mes del venoimiento no hubiere día equiva 
4 lente a aquél en que comienza el cdmputo se entenderi que el plazo expira él últi 

no día del mes. Si en aZosy se entenderá ,naturales en todo 	 • 
I401

	

	 30-Ouando el último día del plazo saa inhá •

 bily se entenderd proribgado al primer dia habil higriiente:-k • ° 
• • 

Artíoulo 47°9-DURACI0N	 DEL PROCEIMIENTOelo-No podre exoeder de seis me-
ses el tiompo que tranacti desde el dia en que se inioie un. pro 

oedimiento adminiStrativo basta aqudren que se diote resoluoi6n 9 a no aediar 
oansas exceppionalsg 9 debidamente juatifioadae; que Io impidiereny las ouales 

• I se conej.gnarán.en el expediente por medio de diligencia firmada por el Jefe de 
:la Ssoción oorreepondiente.-

• .	 2.-Si la resoluoión del expe-
=4..tente se diotase transnrurridos los seis meses deode el día de su 
Isin estar debidamente justificadadloho,retzrasoy los intereeados podrin haeer~ 
; lo constar al intarponer.el reourso procedentey . en buyo oasola . autoridad que 

.-.'cíceozoa el reourso podri ordenar la iniciación del oportuno expediente 
para determikar•el tuncionario o funoionarioé responsables, a fin ds 

T-4mponerlesy si prooedey las oportunas sanoiones. Si se .tratapade reourso oon, 
tenoicao-administrativo o bien de aociones civileí o labotales, el Tribunal : -	 . „ 

tzsepectivo lo pondri s en oonooimiento del IntendenteiboorreSPoidiente. 

= CAPITUIO.	 IV ,

inrommoN .DOCUNEBTACIOX 

• '.‹.).1,,rtículo 480.- IEFORMAGION DE LOS INTERESALCS: Lçe interes4dOs'en un expedienj., 
.te.administrativo tendrdn dereoho a , Oonocer, en oualquier.m6. 

Ki mentoy el estwdo de su tramitacióny recabando la opartuna informsoión dé.las 
Oficinas correspondientes.- 

•;Articulo . 49°..- COPIA	 DE ICS ACTOS. 1.-Los interesados podrán solioitar que ee 
• les expida copia oertificada de extremos oonoretos contenidos 

en.el expediente.-
2.-Ikexpediolón de estas Oopias no podrá 

I- Serles negada ouando se trate de aouerdos que lel hayan'sido nailficadow-	 1 
• 

Artículo 50°.- CLRGO DE LAS PREaENTACICUS: Al presentar un dooumento podrdn 1 
' los interesados aoompaarlo de unkoopin_para qus 

previo ootejo de aqudlla l devuslva el ariginIllr •	 . • n 


2.- 19s interesados.kodrdn-psdir-,. 
el desglose y devoluoión de los documentos que presen4.en 9 lo qus aoordaridel 
tunoionario quo instruya el prooedimientoy dejannot.11,:qatestimoniO 9 segaz. 

n •	 ,	 - 

prooeda.- • 41. 

. 	
•	 4,1% 

trata der dmouaanto 0.ore1 4',' • • 
ditativo de la representación Sr• el Poler tuese generaL • para otros asuntos 9 deWt 

= bert azordarse el desglose y devoluoión o petióión del: interesado9 en el 
mo de tres días.

CAPITITIO IV  . 

REOEPCION Y REGISTRO• DbOUXII/TOS: 

•-•

•
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Artiodlo 510.- 1.-En todo MUnicipio u organismo -au,Unaffio- se.11evaráy'para. 
.•	 todas sus dwndenciasradicadas en un mismo inmuatamy un 

oo Registroy shn iikale,se , p114.4 el correspondiente asiento de todo esorito, 
comunicación ur Ofioio que aea presentado o que se reoiba en cualquiera de'- 

• dichas deperldenoias; , y ds los'proveidos de oficio que hayan de iniciar el 
procedimientoy ouando asi lo acordare la alitoridad que los adopti.- 

• 2.-Ias dependencias celitrales que radiquen en iiimuebles dist 

tintos y las do ámbito territorial menor llevarán su correspondiente 'Regis-

j tro oada Una da ellast 
3.-En	 del Registro constará l respecto de cada 

Axicumentoy un mtitmer4 : éj4rafe expweeivo de su naturalezay fecha de presen-
r taoióny nombre del inteieWadC y oficina remitente'y dependencia a la que se ,•

envíay sin que daba oonaloarde en el Registro extracto alguno del contenido 

ds aquéllos.-
mismo día en qus se practique el asiento én el Re-

‹ ffiatro general se remitird el escritoy ,comunioación u oficdo a la Seoción 

! oficlina que clorresponday que aousawá ei oportuno recibo•- 
,

TITULO V 

PROCED1MIENTOS. 

CAPITULO I — INICIAGIOY  

Artfoulo	 52°.-PORMA3. 11:probedimiento podrá inicdarse de ofioio o a inatan-.
oia,41e.persoña.interesad".- 

,.. 
-Awtioulo 53°.-PROKOCION OFICIOU. CaB01.9. El procedimiento se iniciará de 

ficio por . dsoisión del órgano ocdpetentey bien por propia 
cdative o como consecuancia de azhelln superipry petición razonadp de los sub 
dinados o denunola. 

54°.-PRCEOCIar.t. IiSTANCIt. PIRPTCUI&R. CMTENIDO.-1.-Si se inioiarát 
a instInola:WIOs interesadoby en el escrito que éstce presenn 

.; ten se hard oonstart .

y On ER1 casoy 

2.-De éste y de 
los demás escritcs que presenten lce interesados en las oficinas de la Admi-II 
nistraoian podrán éstos exigir ercotrespondiente weicibos admitiéndose cano 
tal una fot000pia o una copia simple del esorito o documento de que se twate 
feohada y firmads o sellada, por el funcionario a quién se entregue. 

iártiot4o . 550.-1zzonA 	 1.-Toda personay natural o jurídicay pcsi 
drá dirigir instanc¡as y peticiones a las autoridades y'arga-

niamos da la adminisraoión del Estado en materia de su competencia, que es-. 
I tarán obligadowa rssolverlas.

• 2.-Cuando se trate de una mera petición1 
graciable, lalkdainistración sólo estará obligada a amear recibo de la mis-

ima.-

corporactionesy funoionarios pá-
blioos y miembros de las Puerzas e Institutce armados sólo podrán ejeroitar 
el dereoho estableoido an . W1 pálrafo primtl.ro de este articuloy'des.00.o. 

disposioiones por qu8 ié 

.:;

- 
a)-(rgano o dependencia al que se 
b)-Nombrey apeliido y. domionio del interesadoy 

adoods,:de la petsona que lo represente.- 
o)-Heohosy razones y solicitud (petitum). 
d)-Iugary fecha y firma.



1 
Artículo 56°.-MI8ICWES DE LA PRESEBTACION.-Si el , esoritOde ittioiaoión no 

niera ' los datos que seZala cl artículó 54°4 o taltara el 
debido, se requerird a quidn lo hubiese firmado para que, en invplazo de diez 
días, subsane la falta o acompafie los dociumentcs obligatarios, con aseroibudent. 
to de ljue, si asi ni lo hiaiere, se archivarásin 1D8 trdmite.- 

Artículo 	 MEDIDAS PREVENTIVAS. 1.-Iniciado el prooedimiento, Is autoridad 
oomsetente para resolverlo podrá adoptar las medidaa provisimmr..: 

les que estime oportunas para asegurar la eficaoia de la reooluoión que
•	 135`1 

ra recaer, si existieren elementos de juicio suficientes ssra ello. 
2.-No se padrán dietar-medidao.provisi 

íes que puedan oaUsar perjujoios irreparables a los interesados'o'que.impli/osZ; 
violación de dereohos amparadospor las leyee. 

Artioulo 580.- ACENIILIWION.- 1.-El Jefe de leáeoción o dependencia-donde.se  
ziioie o en que se tramite cualquier exsediente, bien por prosd&;,- 

iniciativa o a instancia de los interesadca, poárd disponer ou acumulación . 1 
otrce oon los que guardm intima oonexión9- 

2.-Contra la deoisión de aoumulaoión no procaderi 
: recurso alguno.- 

Artículo 59°.- IMPULSO DE 	 1.-E1 procedimiento se impuloará do ofioio. 
en todcs sua trámites.- 

2,-En el despaoho de loo_exsedientes se, 
dard el arden riguroso de iniciación en asuntos de•hcmogénea*naturálezalii: 

•vo que el Jefe de la dependenciá dicte orden wztivada 5r.esorita'en:contraria.: 
intraooiein de lo dissuesto en el páml 

; rrafo anterior dard lugar a Is responsabilidad administrativa 41 funciona..-* .	 . 
rio que la.hubiese cometido.- 
- 

:ártícu10	 60°.-PASES	 DIRECTOS.-: 1.-131 comunioación o pases entre los órgance-
administrativos se efeotuard siemsre direotalente, sin que 

dan admitirse traslados y reproducoiones á travdode . órganós intermedios.- 
2.-las'Ocmuniaaóaneacititioabioneá-liárdi. 

'cursadas áirectamente a los interesadca por é1 . 61gan¿ que diotó el aotooa-
ouerdo.-	 . . 

39-Cuando algúna autoridad u órgano intermedio 

' deba tener conodimiento de la oununioaciónj . se Is enViark copia de la misma. 

= GAPITULO  

NCTIFICACION 

irtículo 61°9- BCTIVICICION OBLIGATORIA..19-Se notificardn personalmente o pal 
el prooedimiento indicsdo eri é1 'artaUS:c1 aigUiente todas.las.re 

soluoiones que afeoten dereohos o intereses,'Sea por que decidan ouestionas_ 
pendientel, dispongan intimaaiones o la obiigación de realizar determinadaso 

.4 

2.-Toda notifioaoión se 	 en. 

el plazo mdzimo de oinoo días a partir de La resoluoión o acto que se notifbwM1_ 

y deberá contener el tezto integro del actO, conla indioación de si es-o nó 
définitivo en la vía administrativai y en eu also, la expresión de los recumial-
que oontra el mismo procedan,órgano ante el qUe hubieran de presentarse y 

zo para interponer-los, sin perjuicio de que los interesados puedan ejerótWir 
oullquier otro quetestimen pertinente.- r• 

•51'	 .:••• •
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3.-Ias notificaciones defebtuosas surtiráh, sin embar-
go, efecto a partir de . la fecha en que se haga manifestaoión expresa en tal 
sentido por el interesadpo ge interponga el recurso pertinente.- 

4-4.0imismoeurtirán efecto por el'transcurso de seis - 
meses laé notifioacdones practicadas personalmente interesado.que, conte-
niendo el texto integro del acto, hubieran anítido otrós requisitce,salvo - 
que se hubiera hooho proteeta formal, dentro de este plazo, en solicitud de 
que la Administractión rectifique la deficiencia.- 
Arthulo 62°.- FORMA.. 1.4 las notificaciones se realizarán mediante 

o oarta oertifioada con aviso de retorno, telegrama o oual--- 
quler otro medio que permita terier constancia de la fecha de 1a recepción . y 1 !1:i 
de la identidad del acto notificado, y se dirigirán en todo waso al domiciliol 1.›J 
real del interesado-o: al lugar seZalado por éste para las notificaciones. Si 
se tratase de ofíbil b oIrta Oertincada, se agregará al expediente el reci- 1 
bo del certificado el aviso de reoepoíón.- 

2.- De no hallarse presente el interesado en el momen- ! 
to de entregarsela notificación, podrábacerse oargo de la misma cualquier 
sersona máSror de la oasa qus se enoueritre oon el domicilio y haga constar - 
su parentesoo-o la razón de su permanencía en el mismo.- 

•	 3.T-Ouando los interesados en un prooedimiento sean des-. 
; oonooídos, o se ignetiv -iWatÜícilio, la notifioación se hard por medio de a-
inuncios en el municiipió dS Su iltimo domicillOy en el Boletín Ofícial de la 
1Pravincia, que se agregarán'al expediente una vez realizados.- 

lArtioulo 63°.-NtTIFICAOICei PERSONAL. Ia vista delexpediente.importará noti-' 

fioarse ds los actoo produoidos . hasta esa fecha. De esa.oircumm-,.. 
tanóia deberd dejarse oonstanbia firmada por el interesado. In oaso de negatil ' 
va o resistencia a firmar la notificación se dejará oonstanoia del hecho,oer-1 
titioada par el Jefadel Departamento en que se encontraren las aotueciones. 

CAPITULO III  

INSTRUCCION 

Articulo 64°.- INSTANCIAS DC FROaECUCION. 1.4 Ia Admjnistración desarrollará 
de oficio os petición del interesado los actos de instrucción 
adeOuIdóe pará ' la determinación, conocimiento y comprobación 
de*los datos, eu .,virtud de los ouales deba pronunciarse la re-j 

solución.-
2.-En todo oaso deberán efeotuarse 

.de oficio talea diligenciascuando el flontenído de la resolucióri tenga rele-
vancía ínmediata para el interés pablico.- 

ÁrtIculo 65°.-WIDIENJIAS CONCILIATORIÁS. Si existieran varice interesadoe, sa 
podrá, a través de oportunaq reuniones, reducir al minimo las 

discrepancias sobre las ouestiones de hecho o de derecho, levantándose sucin-
ta acta del resultedo de la reunión, firmada por los interesadce.- 

Artículo 66°.- AIEGATOS. Los intereso.doe 'pcdrán, en cualquier moulnto del 
procledimiento y siempre con artterioridad al trámite de audien 

cia,aducir alegaciones, que serán tenídas et ouenta por el órgano competente 
alredaotar ei oorreppondiente proyecto de resolución.- 

Artículo 67°. - INFORMES.- 1.- A efectos de la resolución del expediente se s 
lioiterdn dquellos informes que sean obligatorios por disposi -ft 

oiones legales y loe que se juzguen abbolutamente necesarioe para acordar o 1 
resolver, oitandose el precepto que los exija o fundamentando, en su 
conveniencia de reolamarlos.- 	 . . 

2.-En la pétición de informes se clonaretar4911:tx , 

tremo o extremos acerca de los que se solicita el



z 

/ Ártículo 68°.-OBLIGATORTED A1).- 1.-Los informes puedeAser obligatorios o 
oultativos vinoulantes o no vinoulantes.- 

2.-Salvo aisposición expresa encontrario loe 
informes serin facultativos y no vinculantes.- 

Artiou10 691- FORMAS..1.-Loi - infórméS serán sucintoe y no se incorporard.a: 
textp el extracto de las actuaciones anteriores ni oualquiar4 

' T> otro dato que ya figure en el expediente.-
• ' •" 2.-LoWinformes serán evacuados en el plazo de oinco.a. 

díaso salvo disposición que permita otro mayoro queu.en uingan casodexoldillL 
de_dos meses.- „ 

3.-De no peoibirse e;,informe en.el,plazo 
drán proseguir lasr,a9tu4cOnes flin perju.l.oiOM:11,7r0gponsabiltloodTenmó 

ourTa elfunoionario.oulpable de la dempra.- 	 y	 . - sro	 lob 
Ártículo 700 .- INFORMÁCION PUBLICA.1.-11 dcZiano ai cjue OCI:responda 

slón del procedimiefi 2w, Chandó.la-náturalózá'dó.éótáloi.d 
ra o afecte a sectorsa profeSionaleso -lOonómióbs'o ig óciales organizados o 
tivamenteo podrd acordat - ünpéribdo . 'dei'inforíliación'pdblicaw-'' 	 " 

. 29,A . tál efecto he anunoiará-en-ai' 
tín Oficial de la Pr ovincia a fin de que - -cuantos tenlan interés'en-el astaiig.; 

• to puedan exa.minar el .expediente, o la Parte del , misztio que se aousrdao en .,1 
la oficina en qué se enouentrey y • aduzoan-lo'que-estimaren preoed.ente 
plazo no inferiór a vainte días.- 

ártículo	 71.°.-E ' NXAMI	hE LáS FRUEBAS.-Ixe hechos rélevantes para la deoisióW 
de un Procedimiento pódrán .acreditarse:por ouállip.térmácifd?'-i 

--pruaba. Respecto a la •cobligación de testimoniaro . del deber 4de perítacióny de 
'presentar-prueba docuáental y de-oonatataciones ocularelO regird4 en 1O' 
.no esté expresamente previsto en esta leyo lasdisposiciones pertinentes del 
Gbdigo de procedimientOsoivills.. Los'interesadoso testígos'y Peritows: 
ratn sometidos al prinoipio del libre exámen por el funcionario instmmtm.- 

Artioulo 72°.- RE&LIZAZION DE L&S MEDTJíS.D2-.11VÉBÉC.  
municará a los interesZós, oon antelación suficiente, la 

ciación de las operaciones necesarias pará- la - Wealilitoi6n de las pruebees4u0. 
bebieren áido admitídas.--	 •

• .2.-En la notifioaciiht 
oonsignará el lugar, fecha-y hora en que se practioará la pruabao con ia 
*vertencia, en su oasoo de que el interesado puede nombrar téonioos para que 
asistan.-

• Artioulo 73°.-GáSTOS ESPECULES. En los casos en que a petioión del,intere 
doo deban efectuarse Rruebas cuya realización implique.gaeto0.1. 

que no deba soportar la Administracióno ésta podrá exágir ei antloipo'de 
mismos con reserva de la liquidación . definitiva_una vez practioada.--.1a-

• • 2.-El reintegro de lás cantidades deVerdt ew 
.fectuarse en forma que-se gewantice la fiscalización por parte de-la. 
ria de la Provincia.- 

rd uniendo los oomprobantes que acrediten la realidad y - ouántía de-loé----- ,

, 3.-1a liquidación de los gastós se .	 , 

LLEGáCIONES'FINLLES.,.l.'-ágotada•la instruooióno-loeet 
se poffiéén de manifiesto a los intereáadoe parailpe5 chhé2h 

izo no inferior a oinoc días-ni superior a quinceo , aleguen y presenten :los 

O 	 2.-Inlediatamente.de .yencí4o 
jado, se requerilll el informe de la álv.:13oría Jurídiow o'el díotamen 

Artículo 74°. - 

oumentos y justiÉioaciones que estimgn pertinentes.- ,	 . 

cal de Estado. -
.	 3.-Se 

lncía cuand(s...np_flguren en el expédiente 
6n otrolj hechos ni otras alegaciones

.	 . 
podr4 presoindir el trdmite da 
ni sean tenidos en cuenta 11,11, 

y prueba que las aduoidaskpor_ 

,



7 

CáPITULO Iv = 

TEREINACION 

Artículo 75°.- FORW-S. Pondrán fin al procedimiento la rosolueión, el dos-

timiento, la denuncia al derecho'en que so fundo la 

y la declaración de caduciaad.- 

Artículo 76 0 .-FoRnAs DE LA. RESOLUCION. 1.-ia resolución decidirá todas las 

cuestienes planteadas por los interosados y asuellae otras de-
rivadas del expediente.-

2.-fas resoluciones contendrán sol-

mente la decisión, salvo en los casos a que se refiere el artícule 3O, en 

que serán. motivadas.- 

menes servirá 
de la misma.-

' 3.-La aceptación de informos 

motivación a la resolución, cuando se incorporen al texto 

Artículo 77°.- SIUNCIO ADMINISTRATIVO. -1.-Cuando sb formulare alguna peti-
.	 'ción anto la Administración y . áste no notificase su decisión 
en el plazo de.tres meses, el interesado podrá denunciar la mora, y transcu-
rrido un mes desde la denuncia / podrá considerar dosestimada su petición al 
efecto de dooudir frentea esta denegación presunta el corrospondiente 
so administrativo o jurísdiccional l según proceda, o esperar la resolución 

exprosa de su petición.- 	 :	
. 

2.-la denegación presunta no exclui-

rá el deber de la Administración de dictar una resolución exresq.- 

Artículo 78°.- SILENCIO 'POSITIVO.E1 siloncio se entenderá positívo, sinjtenul, 
cia do mora / cuando así áo establezca por dispoáición expresa 

o cuando so trate de autorizaciones a aprobaciones que áeban acordarse en e-1 

ejercicio de funcionos de liscalización y tutela de los órganos superiorcs 
sobre los inferiores. Si las disposiciones legales no previeran para: el 
cio positivo ' un plazo espeCial,.éste será do un mes, a contar desde la 

Artículo 79 0 .- DESESTIMIENTO..z1.-Todo interesado podrá • desistir de . su peti-




ciPn o instancia o renunciar a su derecho. 

2.-Si el escrito de iniciación hubiere sido for 
mulado por dos o más ínteresados, el desístimiento o la renuncia sólo afecta-

rá a aquéllos quela hubiesen formulado. 

Artículo . 80°.- . FORMAS. -1.-Tanto el desistimiento cOmo la renuncia poarán ha-

cerse oralmente o por escritcy- • -
	 f. 

• 20-En el primor caso so formalizará por comparencia 
del dnteresado ante el funcionario oncargado de la instrucción 1 ;quión, junta-

mente con aquél, suscribirá	 oporttuna diligoncia.- 

Artículo 81 0 .-ADMISION DEL DESESTIMIENTO.-1.-La Administraci.ómaceptará de 
plano el desistímiento o la ronáncia; y declará concluso el 

procodimionto l . salvo quo, habiéndose personado en ol mismo tercleres 
dos, instason su continuación en ol plazO de dioz . días dosde qUe fuoron notiL•-Y1 
fiCados del desistimiento	 -

2.-Si 1a cuestión suscitada tor 
inicíación del procedimíonto entraa.se interás genoral, o fuera convéniente 

sustanciarla para su definición y esclarecimiento l la Administracíón poirfl - 

limitar los efectos del desistimiento . el interesado l y 13eGuirá 01 Droced-- 
miento.-	 ; 

Artículo 82°.- CADUCIDU DE La INSTANCIA.-Paralizado un.expediente por • 
imputable al administrado / la Administración lo advertirj uo. 

transeurrido tres meses, se producirá- la caducidad de la instancia y so pro-
al archivo de J. L5 astwo5.0nes, 

';',U ..4;i51M511,V,14.1;a1! .:.,11111111111111. 11.1:13

n	 11nys•-•,.-s “rin

• 

1"11:111111h lai,a4mitár»

r:	 (".•,s- •	 •••-s.•,,; 	 •'• ,•	 ,
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UAPITULO V = 

EJEDUCIOS  

Artículo 830.- PRINCIPIO 	RESERVA. 1.-La Administración publioa,no ini 
aotuaciones materiales que limiten dorechce de los partioula.... 

res sin que previamente baya sido adoptada la.deaisión que le sirva de 
mento jurídico.

órgano que ardene un.aotode'''' 
otoión material estard obligado a oomunicar Por escritoy y a requerimiento., 
del partiamlar interesadoo la resolución que autarial la actuación 
trativa.- 

Artículo 84 0 ._ EFICACIA. Los actos y acuerdce de bxe autrwidades y ar 
mos de'la Administración de la Ennicipal lserín inmediatamon 

ejeoutivney salvo lo previsto en 41 articulo 105 . y en aquellos oasoe 
una disrceioión establezaa lo oontrario o requiera aprobaoión o-autarizaOt 
superior.- 

-Artículo 88° . -ONDENA DE CANTIDAD isqpiphx. 1.-61,en virtud de aoto adm: 
trativa hubiere de satisfaverse ' clantidad . líquide" se se 

el prooedimiento previsto en la ley de contabilidad de la ProvinoLaw-i
2.-En todo oasoy detwrd to 

en ouenta lo dizpuesto en el artículo 33°,. 

Artículo 89°.-PROCEDENCIA DE LA EJECUCION SUBSIDIARIA.7 1.-Rabrá lugar a la" 

ejecuoión subsidiaria ouando se trate de aatos que l por no 
ser personalísimcey puedan ser realizados por sujeto distinto:del.obli 

2.-En este ' oaso 11, 
Administraoión realizard el acto por sí o a travío 4,11,1a persopa que.de 

importe de.

, 

Artículo 91°.-DIÑOS Y PigRJUICIOS.-Si la obligaolón personalisima consiat', - ..,. 
ra en un hacery y no se realizase la prestacióny el 0141,41" 

f. 

deberá resaroir 1os danos y perjuicioso a cuya liquidación y ejecuaión se7 -J, A,- 

procederá en vla administrativa ` y judicialo respectivamente.-	 = '	 . • ; 4-	 rf, 

ii• 

	

.1?	
'.7. 

--.	 ..j.,	 TITULO VI	 a	 -:5 

REVISION DE LC6 ACTCU IMW SEDE AMMINI : '  - 

• •	 .. ... • • 

u
. 

*	 , 

Ai.tículo 85 4).-EJECUTORIEDAD. Ia dministraoi6n públioay a travís dsus le-: 
ganos ocmpetentés en cada casoo podrá procedery previo a 

bimientoo a la ejeouoión forzosa de loi actos ádministrativosy salvinuanló 
par ley se extja la intervención dé les Tribunales.-  

Artículo 86°.- INADMISIBITXDAD DE INTERDICTOS. No se admitirdn interdioto 
oontra las actuaciones de los órganos administrativos rea 

dos en materia de su.competencia y de amerdo oon el rrooedimiento le" 
te estableoido.- . . 

Articulo: 87°.-EJECUCION SUBSIDIARIA. Ia ejecución forzosa por ia Adminis 
oión se efectuará por medio de lar ejecuaión subsidiaria.- 

Artículo 90.-. EXACCION. Esta exacción podrá ser oautelar y.realizarfilk.;„ 
de ' la ejeoucióno a reserva de la liquidación 

ISICN DE	 1019-10:10. --------_. 

-
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Ár‘tfoulo 	 WitIWILL1DAD. -Ia anulaoión de: los aótos deblaratiVts • de dére- '¡::1111 
elosreqUhi.iiilladeolaración previa de que son lesivos para - 

l el interés pdblioo y la	 imptgnaoi6n anté la juriedioción contencióso 
ladminiztraiiva,- 

lÁrticulo 91°.- ERRORESWERIAIEá.-En cualquier momento podrd ia Administra-
1	 oión reotifioar lce errores materiales o de heoho y los arit-
liétioos.-	 .	 . 
E A:rtíoulo 94°.-LiMITÁdION.-Las facultades de anulaoión y revmoaoión no podrán 

ser ejeroidas ouando por presw,j41141....11.12p15.111,5 por el tiem-
; po iransourrido u otrae oi;ounstanoias, su ejeng~9.1~.~-i-o a 
1..2a el9114, al 

.. 

.Artioulo 95°.-4.BROGACION.- La autoridad de quién eman6 el acto pusde abrogari 
lo,oumndo resulte viciado en su mérito, por baber oambiado.las 

!Dondioiones de he -Oho opOr'nuevas exigenciaS de iiitards pdblá:o00 

	  ¡Opuede,procederse a anular o revicoar deofioio 
un acto administrativo sino para satisfaber un interés público 

apeoffiocry aotual.-1- t 
•

Artículo 97°0-E1PECTOS.-SaAvo:.4sposi`cioni,:.,	
4 

:e1,1 contrárict.	 antaao ón .	 , 
y la revooaolóza tendrdn efeotd d.ead.e la feoha del aoto anulado 

o revocado.- • 

rsea pronunciada.- 

1 Art/oulo 98°.-IBREPARABILIDAD DEL DAk.-Ia anulación o revneación de un acto! : 
administrativo no darán lygar a indemnización, si ella no estál !	 ; = expresamente aciardmola por la ley o las estipulaciones del mismo 'acto, quedan 

1

 do a salvo en todo oassi la aoción .resaroitorip. de loe dafios, ouando condu-,

caprrno  
RECURSC6 ADMINISTRATIVoá. PRINCIPIO GENER&LESe. 

• - 
-krtículo "99° d- -RifT~IOX•14.-Ootttra	 .resoluoioneá..administratiyas 7. los i jI 

aotcs de .7trdmite que determinen la imposibilidad de continuarily;' 
unprooedimiento o produzcan indefensión podrdn utilizarse por los titulares. 

! de un deréoho'subjátivó o dá uii-interéssdireotoí'personal-7 legítimoen 
Iasunto, los reoursos de reoonsideración, el jerdrquiool . el-de nulidad y el 

de revisión.-
2.-Los reoursoé .aara un aoto administratiVo - 

que se funde únioamente ..en	 	  de aleuna disPosición administrati- P 
va ds cardoter-generalipódrán z interponerse 	 eolaments ánte él'órgano que

diotó dicha disposioihn.  

Artículo	 escrito de-interposición del reourso deterá 

• 2.-El e s -,ror en la calificación del recureó:Yár 
parte del récurrente no-eerd obstdouio para su tramitaoión, siempre • qná del escritose deduzoa si vemdadero caracterA 

DEL CHUBUT 

RO RÑDNAA

o es admisible la revocadión o abrogaoión de -- 
iprarldánoias eonstitutivas de oapeoidad , o de dereohos que la Administración 
no tenga el poder de suprimir o de 

expresam; 
al-Cirgano o dependencia al que se dirige. 
b)-£1 nombre y domioilio del reourrente a efeotos de notifioaciones. 
o),E1 aoto que se reourra y la razón de su impúgnación.- 
d)-lugar, fecha 7 firma. 
e)-Ias demds partioularidades exigidas en su oaso por las dispozícionee es-

peciales.

ii! 

la abrogaciÓn surtirl efecto deiSdé-ill'imóméntdeb:4ile 
.	 . 

rran sus passupubstos.

•



Artículo 1010 .- FUNDAMENTOS.- 1.-Ioe recureoe de . reconsideracibl y el jerártlaim. 
co podrán fundérse en aualquier infracción del ordenamientó 

rídicoy incluso la desviación del poder.'r. 
2.-Ice vicios y defectos que hagan antt/able el: 

acto no podrin per alegadoe por los oausantes da los mismos.- 
Artículo 102°0-EJECUTOR1EDAD .DEL.ACTO RZCURRIDO.-Ia interposición de cualqUier 

reoursoy exoepto en los oasos en que una disposioi6n establezoa 
lo oontrarip y no suspendsrd la ejeoución del acto . impugnado, pero la autoriT 

dad a quienes oompete r4solverlo podrá suspender-dwOfidio o'd inetdiácieds..4 
parte la ejebuoi&a de la resoluzi6li'recurrida en el oaso • de que dicha ejeou-' 
oión pudiera oauear perjuicios de impOsible o dificil reparaoi6ny o cuando la 

I impugnsción se fundé en,alguna de las caunas de nulidad de pleno dereoho pre-, mr 
vistas en el Art.33° dela presente

• :¿:•••	 . 

Artíctilo 103 9 .11.14.221r1.1ara ls resoluci6n delos-reoursos administrati-
" Vos ordinarice será de aplicación lo establecido en el artiOn-

lo 74 1), parrafoly cuando hayan deitenerse en attenta nnevme heoltos o dootamen-
.. • tos zio rebogídos en el expedienteardínarío.7 	 . . 

ésorito de reoursoey los Lnfmee y laypro- 
-puestas' no tienen oardoter de documentoe nuevos ' a los efeotos de ' este artícu... 

• lo. Tamp000 lo tendrdn los que el interesado puáo aportar al expedienteantai 
• de recaer la resoluoión impugnada, 

3.-Sin embargoy si hubiere teroeros interesadosy se 
les dard trasladoy en todo oaso, del escrito'derecultoy para que.dentro.de 
un plazo nomenor de diez días ni mayords quinOe aleguen otianto estilln ocu, 
veniente en defensa de sus intereses 

Artículo 	 EXTENSICIT DE lA RES0LUCI010- la autoridad quoyeeuelva elys, 
ourso declidird ouantss ouestiones plantee el expedientey ha-

yan sido o no alegados por los interldados. Bh este dltimo oasd se les.oirá 
previamente.-

•
• 

• 

ArtioulolO5°.-ZIECTOSZEILADICISION 
puesto oontra una d22,t11,posiói6á 

la derogaoi6n o reforma de dioha disposicí6ny 
los aotos fírnes diotadce en aplioaoi6ti'de la 

-ján 

ourso deberd publioarse en el Boletín

ddmítiil.dé un reourso interT 
áé oaraoter general implioari 
sin perjuicio de quo subsistan 

-1115.-olSoy la resolución del 
de 

Artículo 106°.-RECIAMACICIES. No tendrán consí4eraoi6A de reourso las reola-, 
.naoiones oontra resolupiones províslonalee , en qtie se haya oon4 

oedido un plazo especial para'fornulwr, las. Solamente después de elevada a 
finitiva ls resoluoión correspondientes podrán interponerse contra ella los 
reoursos que procedan..,, 	 • 

RECDRSO DE RECONSIDERACION  

Artículo 107°.-PR0CEDENCIA. TRAMITACION.- pl reourso de reconsideraci6n debe-
rd interponersey dentro,del término detres . días de notifioado 

el aoto que lo motivay ante la misma autcwidad que lo diot, O ' fin de qüe daT 
ta lo revoque por oontrario imperio. Ia autoridal. oorrerdviata ppr oinoo 
días al Asesor de la repartioión y a los demds interesadosy sí loe hubierey 
y deberd resolver dentro de igual término y, asso de no bacerse s/, procede-: 

1 rd el recurso jerdrquioo.- 1

RECURSO JERARQ:dICO • • 

'77n•n. 	 . 	 4.	 1-.7"?
n,
..••n•••••••"."

•••n••••••n....

•
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DEL CHUBIT 

COMODOR RIVADAVIA
3111 

Artícollo 108*.-AUTORLDAD OCMPRTENTkcEl recurso jerárquioo se interpondrat ante 
la autoridad que-diCtl el acto que lo motiva $ pudiendo dedu-

oirse conjuntamente-don iall'déreconsideración $ eii forma subsidiaria $ en.cuyó. 
oaso áquélla deberil proveer sobre el mismo, alresolver aquél. Salvo disposi-
'oietn Oxprosa do la loy do su creación $ prdOederd también .00ntra deoisiones 
ds bas entidadas'autárquicas.- 

artículo	 109°Ilt:O. El reourso jerdrquioo deberd interponerse dentrd del 
ino de diet días, y la aútoridad antoiluién se interpueo 

deberá elevarlo a quién debe resolverlo $ dentro de tres dias de ooncedido$de-! 
.biendo exledírse éstáAtima ,dentro ds sainoo días de interpuesto.. . Y 

• 11. 

irt101.210 llOi .-31INDÁN2STOSíl ' raOurente deberd fundar la impugnaoi6n$ 
lar las Ismobas cmitidas o no tenidas en cuenta por el infe-

rior l así oomo los vioios do forma que podrian ser subeanadas en la instanoíao. 
antes de resolver en definitiva sobre el fondo. En este caso, previa a toda 

• sustanoiamión $ el superiar ardenard las medídas pertinentei.- 
Artículo 	 41.1752,TURA. PEURBa.. De.ofioio o a petioión de parte l podrd a-

brirse a prueba $ por un término no mayar de quince días. Si 
• • produjere'prueba; el interesado pcdrd alegar sobre el mérito de la misma$ 

dentro de los oinoo días subsiguientes a la olatisura del término probatorio.-‹ 
: 

Artioulo 112°.- FILZO PARA. RESOLVER. La autoridad oampetente deberd resolver I 0. 
dehtro del • término de veinte días desde la presentación de 1 

alegaío$ pasevio diotamen del A~co letrado del órgano respectivos que deberdi
5;" 

expedirse dentro ds oinco-días de'2ecibido el expediente en traslado a este l'• ,	 L.1 efecto... 

ártículo ll3°.-CRUNISMOS 	 17-n las casos que este reourso se con-
oeda contra las deoisiones de lce órganos autárquicos $ se	 1. 

Imitard con tatervención da los asesores del mismo y del Asesor Datrado 
pal • Los tlasladoS o vistas deberdn . 00rrerse yutilizaree dentro de oinoo 
diaa l perentorios $ con pérdidm autce4tioa del dereoho que haya dejado de 
ie en ese lapso.- • .
Artloulo 114°0-MODCS DE R1SOILICION. En cualquier caso l al resolveree el-reout, 

so jerdrquiclop la autoriaad comistente podrd cionfirmar, revooar[' 
modifioar $ anular o sustituir la resolución-dpIlada.- 

RSCURSO DIREOTO 

Ártículo ll5, j PZ4ZO. PROCEDIMIENTO. Si s la autoridad que produjo el aoto re4 
, ourridó no hiciera 3ugar al reouráo jerdrquioo interpuesto,. 

el interesado podnd ocurrir directamente ante el superior $ dentro del térmi- ,:!¡1 
no de tres días $ pidiendó que se le conceda el mismp. Rate se pronunciard; 14j1; 

raonoediendwo denegando el reourso, dentro de-tres . días de interpuesto previsK 
vista del Asesor Letrado $ que deberd expedirse dentro de tres días de recib14.4 
do el expediente en Masa de Entradas de la Ásesaría $ y resolverse dentro de 

artículo 1160.- ADMISIBILIDAD, Si el reoursOno pr000diera $ se deolarard asíjfir 
• deVolViéndose lce autoe aLinferior para que haga cumplir lop; 

resuel.to por el mismo. Si fuera pro4•.lente, el superior se .avocará de ihme-
diato al oanocdmiento-del'aismo $ conforffie a'los arté0110 y siguient4s.- 
Artículo 117°.-DRVOLUCION.-Sí el Superior entendiese que el recurso ha sido 

mal conoedido $ lo deolarard así $ devolviéndose, las actuacionell; 
al inferiar $ para el Vuballlimientó de lo réáúelto par éste $ dentro de oinoo 
días de declarado. • 

igual término.- •
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IMWIORSO .DE ..-NUI1DaD  

' irtículo 1180 .- PROCEDENO1.1. El recurso de nulidad procede contra las resolue 
oiones dictadoe en Violaoión de las disposioiones oontenidai •-

la presente'ley y será tramitado y resuelto por el superioro oonjuntemen-
te con el dm apelaci6n1 en la miama forma y plazoe que este.-

 
.. 

	

,!: •;1,	 =	 RECURSO	DE REVISION	 =

	

..	 . 
42tioulo 119°.- PROOMENCIA.-Podrá interponerse reoursó extraordinario de rejs, 

..-	 t. 
.	 i 

. visión ante el Intendente coapetente oóntra aquellos éotoa .ad' 
• jló,Inistrativce fimes en que ooncurra algunas-de las citounstancias siguiented.' 

..-,N . 10 )-Queo al dictarlos se hubiera inourrido enmanigiesto 

	

. ,1 .	 o	 _	 .,-.... 
1::.Xr9r de heohoo que,resulte de los propios dommentoe inoárpoiNadodal 

411iiite:	 ,	 .. 
.	 .	 ,	 •	 .	 . 

	

1 .j..1.'	 20)-Que aparezawn documentce de valor esencial bálalí íis 
.	 .1:, ,,, Oión deI asuntoo ignorados ál • diotaree la résoluCión O dé . iiboiible a 

ji.laln entonces alexpediente.-	 . . ,,.... 
' •4 '	 30)-Wue en la resolución háyan influído esenciálmentedockw 

1 1	 .	 .	 ,..1. 
141,doe'testimonioe'deelarados falso p9r senterdlia judicial firmeo anterior o __ ..- Alarlor a aquella resoluoióno siempre queo en el primer casoo el interesuloL=.!.. 

	

-...	 . -11moonooiese la deolaraoión de falsedad.-  
., 

4 42 )-4QM se produjere cualquier otro . género de	 que. 

.:1111rtúe oatagórioamente las probanzas en que el aCto deoisorio se fundó. , 

	

.	 5°)-Que la resolución se hubiese diotado como oonseousnolsds 
0varioato, ookeoho, violenoia u otra maquinación fraudulenta y se baywdenc: 

,o/arado así en virtud de sentencia firme
• ' 

'':i'Axticulo 120 0.- PIÁZO. 1.-E1 reourso de revisión se interpondráo ouando se , 
..4 trate dm la causa primera del artículo anterioro dentro dm 

4 ...04atro años siguientes a la fecha de notificación de,la resoluoión 
' 71 • 

*	 '.•2....211' los' démáe.baeosO'el'plazo sará de	tres meaes,. 
deldescubrimiento de los documentos o desde que qUidó firme la 

• •	 •	 ••	 •	 • -------._	 ••• 
TITULO VII	 •• •, 

INTERVENOION DE LOS EnTEs AUTERQUICOS  =
	 C 

1210 .- OÁZCS. Salvo que la . noma de su óreación estableoiere otro 
„..procedimlentoo el Deparlamento Ejecutivo podrá, intervenir 

entes autárquicoso de ofioio o a petioión de SuseUtoridaimso en.loa-s' 
tes oasos; 10 ) ouando nottriamente se vloluaa ley Q. 	 eatatuto,dik.su 
e". 2°)cuando se hayan desnaturalizado totalmente los finea ;eira los ogallas 
leir, ore6 el. ente; y 3 0 ) cuando•existan confliotce internos insolubreft Wal 

desenvolvimiento normal de las funciones Opl	 g 

j; Artículo 122°.- MODO-IE RESOWER. Il . intervención deberá resaVerie eri.a-acur*, ..... 

	

;	 do de Seoretarios y el acto que la declare débe'rá estar 
dcly-establecerá la dursción de la intervencióno que no podrá exceder destrOS 
ME10143, y las aedidas urgentes que el interventórd.eberti - a¡plioar-de ii2mediaio- ..-z-- 
p4v, restableoer el funcionamiento del enteo si estuvieren paralizada p t Enels-7,,'- 1 , 
millamoffiptoo laráse  ouentl . al Sonorable,Oonce19.211iberanteo opn los anteoe. .:Y1 
ds‘tss oue hayirleterminado la medida excepcionalo-  

	

.	 . 
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=	 TIPULO VIII	 = 

PROWEvIKIITTOS ESPEOLALES  

v.IIPITUDO I • 
.fraUlgDTMTENTO PARA Lá LulABORACION DU TIORY



1. 

CHUBUT 

ORO RIVADAVIA 

Artioulo 123°. - INICIACION DEL PRDYBOTOi 1. la elaboración de Aisposiciones 
de cardoter general y anteproyectos de ley sobre organiza-- 

ción o funoionamiento de . la Administración Pablicay se iniciará por la Seara-; 
1.taría correspondientey con los estudíce e informes previce qum garanticen 11 

legalidady acierto y opartunidad dd aquéllosy y el dictámen del asesor Letr.1.4 
ido del Poder Eljeoutio.-* 

ción proviclencia o própuesta de 
AA quIse . tratey los diatámenes y consultas evaauadasy las 
4mmiendas que se fOrmulen y cuantce datos y documentos Ofrezcan interés parl 

poonocker el prooeso de elabowación dé la norMa o puedan facilitar su interpro.- 

- 3.-No podrd formularse ninguna proj.1 

Ituesta da nueva,dispoeición sin anompariar el proyecto la tabla de vigencia¡ 
de disposiciones.-antericres sobre 14 misma materia y sin . quéen la nueva dis-1 
posioión se'-donelgnen expresamente las anteriores que han de quedar totalmen,-I 
té o paroialmente derogadas.-

4e-Cuando, a juicio dlia Secretaria. 
o del Podar Ejecutivoy Is naturaleza de la . disposición . proyectáda lo aconse-
ley serd sometida a información pdblica durante el plazo qum al efecto se 
"fille.- 

Artioulo 124°.-PUBLICZDáliY OBLIWORIEDAD. Das disposiciones de carácter - 
general no pnoducirán efeotabjurídioos antes de ser publioa-

das en el Boletín	 de la	 Oi1S1 y-serán obligatarias después de 
los ooho días de publioadasy salvo quey por razones especiales, se establerr-
oa en ellas un .plaeo más breve.- 

Ártículo 125°0-CONSUBIL PREVIA. Ántes dealoptar oualquier reglamentoy o 
' junto de disposioiones generales sobre Is organización o 

actividad administrativay o de modificar o abrogar las existentes i el Irganc 
rCompatente para ello deberá poner en conooimiénto - dm los administrados 
1 te aviscs o de oualquier otro modo eficaz . a ese finy el proPósito de haoerlc., 
rIara dar la opartunidad a las personas o entiaades interesadas en ellas de 
iproduoiryverbalmente o por . escrito l las referenciasy informacionesy datos 
Duioios u opinioneey que conlideren convenientes para mejarar la actividad 
1;`eg1amentaria„smoyllotadl,.., . 

fártioulo 12 JMWT1/1116. El avic'o4 que se publicará en el Bolétín.Oficial 
rántey sor lo menoey quince diasy indioará la materia a que 

Irekiere el proyectoy la faoultad o poder qua se intenta reglamentar la base . 
Ilegal o constituoional sobre que se basará y una breve relación sobre sus 
Ireotivas, arientaaióny probsitos, etc. 
F *Iártioulo 127 c1.-ABTELCION. Este aviso deberi terminar de publicarsey . por lo .	 -

menogy.treinta días antes de díatarse el reglamento o o de - 
1 
Imodificarse o abrogarse el preexietente.	 . • 

- 
lártículo 128°.-PUBLICIDAD EXTR&OFICIAL. Adémás del aviso oficial l podrá inserf 
; ,	 tarse Ia'noticia en lce períodtcos, rIvistas y demás publica7

iclones locales del ámbito que abarque el proyeotado reglamentoy y deberá 
! mitirse también a las personaa e ínstituciones interesadas en la materia que

11 1-será objeto de la reglamentación o modificación proyectada.- 

24,-U oongiervárány junto con 1a mo-
quién tenga la iniciativa de la disposición 

observaciones y

'?) 
lÁrticulo 121°.DERECHO Á SOLICITARI Todo órgano administrativo debe acordar 

a los administradce interesados en ello el derecho y la oportu-jh 
inidad de solicitar la promulgacióny modificación o abrogación . de un reglaáen 
1to 

-- 
1 .Ártioulo 130 p .-cammo. La soliCitud respectiva deberá expresárs.a).11.19í. 

tanoia o na).uraleza del reglamentos de la modificación o d14- 
laorogación solicitada;'b	 motivos del pedido; y o) indícación del poder›. 
'facultad del . órgaño éstadlial para adoptIn„flicho reglamento, modifioamlo o al



•

• 

artíoulo 131°.RONCECIAMIENTO. El 6rgano requerido deberd aótlptar o reohazar 
el pedido dentro de los 30 dias de recibido.En el primer gasoy 

la actividad reglamentaria queáará ecmetida a las disposiciones de los artí7- 
oulos 124 y siguientes.

- 
Artículo 132a- PUBLICACION.	 Beci,ctarla de Gobierno deberd ouidar de la 
• oertifioacióny.pAii'óación y reoopilaoi6n de Iss normaere-
glamentariasy Ia publioaci6n se efectuará en el Bobetín Ofinialy dentro	 . 
los oinoo días de zprobada la mismay por ug término nlY,Menor ds quinos 
yor de treintay segan ia importanéia del reglamento. Periódioamente se 
sard y onmpletard la reoopilaoión. Ademds, Ios reglamentos se publicarán•se-1 
paradamentey en formato,uniformey y se distribuirán gratuitamente entre' loo. 
anoionarios y empleados enoargad:ce de su aplioaci6ny .venderán al pelLooai 

preoio de coeto. Si los reoursos de la repartioión ló Pérmiteny se publioará—1 
un Boletín meneualy en el que se insertarán todos los regdamentos y deoretas. 
ooncernientes a la materia l aprobados durante el mes procedentey que serd 
distribuído y vendido en la misma forma que los 'textos separados.- 

Artioulo 133°. -OBLIGATORIEDAD All¡IbIPAD16 Los reglamentos y deoretos serán 
obligatorioo después del botavo.día de publioados en el 

tín Offlicialy salvo quey por razones especialesy. se estableoiere en los 1iisoo 
• que regirán antes da ese término. 

CaPITCTLO II  

PROCEDIMIENTO EARA' La	 unuIons. 31: 

5 

oia sobre una supuesta infraooi6n administrativa l podrá aoordar la instruo-
oián deu. an informaoión reservada antes de diotar la providencia en ' que se de. 

oida la inioiaoi6n del expediente oy en su oasoy el . arohivo de las aotUaoicm~

7

••; 

Ártículo 136 0.- TRAMITACION. Ia autoridad interviniente. ordenará Is práotisa 
de ouantas pruebso y actuaoiones oonduzoan al esolarecimiento 

de los hechos y a determinar ' las responsabilidades suscriutálles de sanoi6n. 
2.-4 la vtsta de lae actuaoiones practioadasy so 

formulará un pliego de oargosy en el qye se expondrán los heohos imputalos..: 
pliego de oargoo se ' notifioará a los inte-

resadosy conoediendoles un plazó de ocho días para'lue ímedan dontestarlos..- 

Artículo 137 0 .- RESOIUCION. Contestado el pliego de oarg. so o transourri4oal 
plazo para hoerloy el funoionario lnterviniente formulará 

proyecto de resolución quo se elevaráí«oón todo10,10tuado-a-oCesideraci~: 
la autoridid oompetente.- 

ártículo 135°.  INICILCION.- 1.-El procedimiento . dibetá inioiarse por provi-




,denoia del órgano oompetente en cada oaalt4-' 

'	 efeotó..arrecibir Comunioaoión o denun. 

artículo 134°. -PROCEDIMIENTO OBLIGaTORIO. No bódrá imPonerse una eanción ad, 
• ministrativa sino en virtud del pr000dimientn . regulado en.el 
presente'artículoy salvo lo dispuesto en disposiciones especiales.- 

CAPITULO III
• r, 

noulaway RESARCITORIA •  

artioulo	 1380.- REWISITO	 PREVIO. la reolamacjeln en vía administratiza serd 
requisito previo al ejeroicio de,toda.olase de aociones. 

das eb el dereoho común contra lagunióiP4lic..k11 y los entes autárquicos 

los	 les ella sea responsable.-



"V• 

- 

DEL CHLI3UT 

COM000 0 ROMIRA
• ' . 

•

Astítulo 139 0 .- EXCEPOIONES. Exceptúanle de la regla anterior: a) los cobrce 
• de salarios, sueldoe, inderulizaciones por acbidentes de tra-: 
bajo b) los cobrce tundados en La ejecución de sentenoia. o) el resarcimiento, 
fundado en la inconstitucionalldad de leyes o decretos, y e) cuando una nor-
ma ekPresa la excluya. *

• Artígulo l40°.-CO1T2IDO. La reclamación deberá presentarse por escrito an-
i	 te la Secrotaría del ramo o antes-el. órgano supericw del res-. 

jpectivo ente autárquioo y deberá individualizar el o lce agentes d funciona-
quo originaron la misma, ó resehar lce datos y referencias quo sobre - 

Ilos tismos tuviera el reclamo.- 
Artígulo	

' 
- .141°,;-CITACION: Se dítárá'a los agentes . plblicos que aparezcan como l 

autores de /os hechos que motivan la reclamación, para que 
Emen intervención en su tramitación dentro de cinco,días y la autoridad que.m. 
entienda en ella podrá requerir todas las pruebas que oonsidere necesarias o 1 
gonvenientes para el esolarecimiento . de la responsabilidad invocada, la mag-
nirtud del afgranno y la fijación de la oonsigaa reparación del mismo.- 1 
Artículo 142°.- PIAZO PARA_RESOLVER.La reclamación resaroitoria deberá resol-; 

Versesdenra .de los cuatro meses de Inioiada, í la deoisión - 
deberd contener expresa conclusión acerca de la aulpabilidad responsabili-

P i dad del agente o funcionario y sobre el radonto resarcible.- 
.1 
iArticulo	 143 9 0-lacumm	 LEGAL.-áerá impresoindible, para reconocer la reola-

maoión o proponer una transasión, el dictamen del Éiscal de • , 
93stado. - 

I ,Artículo 144°. -OADUCIDAD. - La reclamación no surtirá efecto si la resolución 
! 
1	 que recaiga en ella fuera denegatoria y el reclamante no in-

1

 terpusiera la demanda :udicial dentro del plazo de dos meses o iniciare la - 
correspondiente aócián contenciceo -administrativo, en su caso.- 

, 
ikrtículo	 145°.-INTANGIBILIDAD	 DEL OBJÉTO: La demanda que se entable con pos-1 
f	 terioridad a la reclamación administrativa no podrá modificar4 1 Eel dbjeto ni el contenido de la misma. - 
1 •

OAPITULO IV = 
REOLIMACIONES Y DENUNCIAS.  

Istícalo l4.611 DERECHO A .er•TiOIONAR. Cualquier persona, natural o jurídioa 
puede formular reclamaciones y'denuncias contra los órganos 1Dr agentes de la Administración oentral o los entes autárquicos, en su propio 

.nterés o el de otras personas o el interéssocial.- 

irtículo 147°.-1RAMITACION OBLIGÁTORIA. Las autoridades administrativas eatihrs 

1	 dbligadas a recibir y tramitar las reclamaciones y denuncias, 
bon la atenoiesn y celeridad derrespendientes a su importancia.- 
Irtloulo 148°.-IMYUGHABILIDAD DE FUNCIOURIOS. Pueden ser dbjeto de reclama-
1	 ción o denuncia la omisión o el cumplimiento irregular de las 
rlliwaciones propias del órgano compeente o de sus agentes. funcionarice o-
pmpleados, la violación de la legalidad o de los legítimos intereses de los - 
11dministrados y el diligenciamiento dilatorio o moroso de los asuntos adminis-
trativos.- 

tículo	 AUTCRIDAD COMPETEIJTE. La aut .ridad competente para entender en 
las reclamaoiones o denuncias es el superior inmediato al que 

motiva.-
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formula la reclamación o ,la denuncia no se considera corrs.:e- 


uen • Lr. -iy.l.ra , ntender en olla, dobe romi.tirla„ dentro de tres dilas do rocibi- 
d.'llí	 , I! 

li	 11 '111.1 : r3.9, I :rt. la auLüridad que , a su juicio, lo sea, dando noticias inmodiatamente
 

U. • ._;: •J	 L	 n 'Ilnat::: o denunciantc 0- 
. ,•	: 

 
,

	

	
.	 .


:: r t .í. cu 1 o 
-
'I ,-)1 0 -Tft.f.', .i-,TCSF.O.i,T . • Do 1 es crit o de promoción de la re ciama o i ón o de 1+,: 

.;,..,	 •	 '''	 - 
nzt	 denuncia oe • dará •traslado dentro de tres ' días , a1 &mlno o a•:;0.1•:- 

1
,‘.M,	 y • te (-:ue lo motiva. El OrEano competente d.eberá decidir • dentro de trointa días 
.... 

111911 ' n ''„ , de .i.niciada aqu.6 lla. :i'l'sn caso do declararse jus tificada , er órgano o ajonto - 

!4rs1 1 1 'ii.; : culp,lible 3 adomás de la sanción 'administrativa correspondiente 1 deberd abonar I Ñ•1,,, 1 

,;:,,, ,v: • ',',	 las nostn; oric;ina das por isu acción o su ornisión.-	 ' ' • ' 
¿1.51-0 

9.;; i1IJI!	 2...-rt-f.,:,..:i.o 152° .-.E ,:rf»2;1,1:-3-lí-)N. Tns disposiciones precedentes se aplicarán a las	 • 
,,•:-.‘,,o d.enunoias o quedas que se formulen por Inedio de la prensa o 

or	 irviendo como picza dc iniciación dci procedluaonto la r-. 

1,1:111 • ,•p* 	 tinento ,publioación. La , autoridad que se considero comotente podr j. bacor • 

r...1 11`3

	

	 ,•;• 
91;1 ; e om	 oe:r a la porsona o personas Que dieron o suministraron la inf ormaci




pztri3 ratificar y ampliar, en GU caso, la denuncla o laciue ja. 

: y ,	 • .111.,4t .i.	 Artículo 153?0-Regístreso, dóse al Boletín »ficial, comuníquese, publíquese, 
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